
FE DE ERRATAS 

Se anuncia mediante publicación realizada en el diario Oficial el Peruano en fecha 22 de marzo del 2021, y en  el  

Diario  el  Chaski  de fecha 25 de marzo del 2021, de la inscripción de 04 establecimientos de Salud del  Gobierno 

Regional  de Apurímac, ubicados en el distrito de Circa de la Provincia de Abancay del departamento de Apurímac. 

1) Que erróneamente se consignó la denominación Ministerio de Salud - Dirección Regional de Salud del 

“Establecimiento de Salud Circa”.  Debiendo ser lo correcto es a favor del Gobierno Regional de Apurímac – 

Dirección Regional de Salud del “Establecimiento de Salud Circa”. Donde también se omitió consignar el 

antecedente registral del predio a desmembrar e independizar la partida Electrónica N° 11046418 el predio materia 

del saneamiento del Bien inmueble, Mediante Ley N°26512 Ley General de sistema de Bienes Estatales y su 

Reglamento   El D. S.  N° 008 – 2001 VIVIENDA y D. LEG. 1358.  

2) Que erróneamente se consignó la denominación Ministerio de Salud - Dirección Regional de Salud del 

“Establecimiento de Salud “Tamburqui”.  Debiendo ser lo correcto es a favor del Gobierno Regional de 

Apurímac – Dirección Regional de Salud del “Establecimiento de Salud Tamburqui”. Donde también se omitió 

consignar el antecedente registral del predio a desmembrar e independizar la partida Electrónica N° 11060844 el predio 

materia del saneamiento del Bien inmueble, Mediante Ley N°26512 Ley General de sistema de Bienes Estatales y su 

Reglamento   El D. S.  N° 008 – 2001 VIVIENDA y D. LEG. 1358.  

3) Que erróneamente se consignó la denominación Ministerio de Salud - Dirección Regional de Salud del 

“Establecimiento de Salud Circa”.  Debiendo ser lo correcto es a favor del Gobierno Regional de Apurímac – 

Dirección Regional de Salud del “Establecimiento de Salud Ocobamba”. Donde también se omitió consignar el 

antecedente registral del predio a desmembrar e independizar la partida Electrónica N° 02040962 el predio materia 

del saneamiento del Bien inmueble, Mediante Ley N°26512 Ley General de sistema de Bienes Estatales y su 

Reglamento   El D. S.  N° 008 – 2001 VIVIENDA y D. LEG. 1358.  

4) Que erróneamente se consignó la denominación Ministerio de Salud - Dirección Regional de Salud del 

“Establecimiento de Salud Circa”.  Debiendo ser lo correcto es a favor del Gobierno Regional de Apurímac – 

Dirección Regional de Salud del “Establecimiento de Salud Huirahuacho”. Donde también se omitió consignar el 

antecedente registral del predio a desmembrar e independizar la partida Electrónica N° 02001644 el predio materia 

del saneamiento del Bien inmueble, Mediante Ley N°26512 Ley General de sistema de Bienes Estatales y su 

Reglamento   El D. S.  N° 008 – 2001 VIVIENDA y D. LEG. 1358.    

        Abancay, 07 de mayo del 2021. 

 

 


